
   

 
  

 

UNIVERSIDADES DE ANDALUCÍA 
PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

CURSO 2010-2011 

 
 

HISTORIA DE 

ESPAÑA 

 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN 

 
 
 
1.- CONOCIMIENTO, COMPRENSIÓN Y EXPOSICIÓN DEL TEMA (De 0 a 7 puntos) 
 
Se valorará: 

- 1.a) La localización en el tiempo y en el espacio de procesos, estructuras y acontecimientos 

relevantes de la Historia de España, identificando sus componentes económicos, sociales, 

políticos y culturales. (Hasta 2,5 puntos). 

- 1.b) La identificación y comprensión de los elementos de causalidad que se dan en los procesos 

de evolución y cambios relevantes de la Historia de España y para la configuración de la realidad 

española actual. (Hasta 2,5 puntos). 

- 1.c) La exposición correcta y ordenada, y la claridad de la exposición. (Hasta 1 punto). 

- 1.d) El empleo apropiado de terminología y vocabulario históricos. (Hasta 1 punto). 

 

2.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS (De 0 a 1,5 puntos cada uno) 

Se valorará: 

- 2.a) Análisis y comprensión de la información contenida en los documentos. (Hasta 1 punto por 

documento). 

- 2.b) La capacidad de establecer la relación y/o integración con el tema. (Hasta 0,5 puntos por 

documento). 
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PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

CURSO 2010-2011 

 
 

HISTORIA DE 

ESPAÑA 

 
Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN A 

 
Responda al tema La Guerra Colonial y crisis de 1898, y analice y justifique la relación con el mismo de 
los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 

“Considerando que las horribles condiciones que han existido en la isla de Cuba, tan próxima a nuestras 
costas, por más de tres años, condiciones que han ofendido el sentido moral del pueblo de los EE UU 
[…], y que han culminado en la destrucción de un acorazado de los EE UU durante una visita amistosa al 
puerto de la Habana […], no pueden soportarse por más tiempo como lo afirma el presidente de los 
Estados Unidos en su mensaje de 11 de Abril de 1898, sobre el cual el Congreso ha sido invitado a 
pronunciarse. 

En consecuencia, el Senado y la Cámara de Representantes de los Estados Unidos, reunidos en 
Congreso han resuelto: 

Primero: que el pueblo de la isla de Cuba es, y tiene derecho a ser, libre e independiente. 

Segundo: que los Estados Unidos tienen el deber de pedir, y por tanto el Gobierno de los Estados Unidos 
pide, que el Gobierno español renuncie inmediatamente a su autoridad y gobierno sobre la isla de Cuba y 
retire de Cuba y de las aguas cubanas sus fuerzas terrestres y navales [...]. 

Si a la hora del mediodía del sábado próximo, 23 de abril, no ha sido comunicada a este Gobierno por el 
de España una completa y satisfactoria respuesta a la Resolución, en tales términos que la paz de Cuba 
quede asegurada, el presidente procederá sin ulterior aviso a usar poder y autorización ordenados y 
conferidos a él, tan extensamente como sea necesario.” 

Ultimátum a España, Congreso de los EE.UU, 18 de abril de 1898 
 
Documento 2: 
 

“S. M. la Reina Regente de España, en nombre de su augusto hijo D. Alfonso XIII y los Estados Unidos 
de América, deseando poner término al estado de guerra hoy existente entre ambas naciones [….] previa 
discusión de las materias pendientes han convenido en los siguientes artículos: 
1º) España renuncia a todo derecho de soberanía y propiedad sobre Cuba. En atención a que dicha isla, 
cuando sea evacuada por España, va a ser ocupada por los Estados Unidos… 
2º) España cede a los Estados Unidos la isla de Puerto Rico y las demás que ahora están bajo su 
soberanía en las Islas Occidentales y la isla de Guam en el archipiélago de las Marianas o Ladrones. 
3º) España cede a los Estados Unidos el archipiélago conocido por las Islas Filipinas […] los Estados 
Unidos pagarán a España la suma de veinte millones de dólares dentro de los tres meses después del 
canje de ratificaciones del presente Tratado […]” 

 

Tratado de paz entre España y Estados Unidos de América, 10 de diciembre de 1898 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN B 

Responda al tema La Segunda República, y analice y justifique la relación con el mismo de los 
siguientes documentos: 
 

Documento 1: 
 “Los principios y preceptos constitucionales en materia confesional no sólo no responden al mínimum de respeto a 
la libertad religiosa y de reconocimiento de los derechos esenciales de la Iglesia que hacían esperar el propio interés 
y dignidad del Estado, sino que, inspirados por un criterio sectario, representan una verdadera oposición aun a 
aquellas mínimas exigencias […]. 
Más radicalmente todavía se ha cometido el grave y funesto error de excluir a la Iglesia de la vida pública y activa de 
la nación, de las leyes, de la educación de la juventud, de la misma sociedad doméstica, con grave menosprecio de 
los derechos sagrados y de la conciencia cristiana del país. […] De semejante separación violenta e injusta, de tan 
absurdo laicismo del Estado, la Iglesia no puede dejar de lamentarse y protestar, convencida como está de que las 
sociedades humanas no pueden conducirse, sin lesión de deberes fundamentales, como si Dios no existiese, o 
desatender a la Religión, como si ésta fuera un cuerpo extraño a ellas o cosa inútil y nociva […].” 

Declaración colectiva del episcopado ante la nueva Constitución (diciembre, 1931) 
 

Documento 2: 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revolución de octubre de 1934 
en Asturias. Conducción de los 
detenidos por la Guardia Civil 
tras el fracaso del movimiento 
insurreccional 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN A 

 
Responda al tema El Sexenio Revolucionario (1868-1874): intentos democratizadores, y analice y 
justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 
Españoles: la ciudad de Cádiz puesta en armas con toda su provincia, con la Armada anclada en su puerto y todo el 
departamento marítimo de la Carraca, declara solemnemente que niega obediencia al Gobierno que reside en 
Madrid, asegura que es leal intérprete de los ciudadanos que, en el dilatado ejercicio de la paciencia, no hayan 
perdido el sentimiento de la dignidad, y resulta a no deponer las armas hasta que la nación recobre su soberanía, 
manifiesta su voluntad y se cumpla. 
[…] Hollada la ley fundamental; convertida siempre antes en celada que en defensa del ciudadano; corrompido el 
sufragio por la amenaza del soborno; dependiente la seguridad individual, no del derecho propio, sino de la 
irresponsable voluntad de cualquiera de las autoridades; muerto el municipio; pasto de la Administración y la 
Hacienda de la inmoralidad y del agio; tiranizada la enseñanza; muda la prensa; y solo interrumpido el universal 
silencio por las frecuentes noticias de las nuevas fortunas improvisadas, del nuevo negocio, de la nueva real orden 
dada encaminada a defraudar al Tesoro Público; de títulos de Castilla vilmente prodigados; del alto precio, en fin, al 
que logran su venta la deshonra y el vicio; tal es la España de hoy. Españoles, ¿Quién la aborrece tanto que se 
atreva a exclamar: “así ha de ser siempre”? 
No, no será. Ya basta de escándalos [...]. 
Queremos vivir la vida de la honra y de la libertad. 
Queremos que un gobierno provisional que represente todas las fuerzas vivas del país asegure el orden, en tanto 
que el sufragio universal echa los cimientos de nuestra regeneración social y política. 
¡Viva España con honra! 

Cádiz, 19 de Septiembre de 1868. 
 
Documento 2: 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN B 

 

Responda al tema Los gobiernos democráticos (1979-2000), y analice y justifique la relación con el 
mismo de los siguientes documentos: 
 

Documento 1: 
 
 CONGRESO 

Número de diputados 
SENADO 

Número de senadores 

PSOE  202 PSOE 134 
CP (AP) 106 CP 54 
UCD 12 CIU 7 
CIU 12 PNV 7 
PNV  8 UCD 4 
PCE-PSUC 4 Otros 2 
CDS 2   
HB 2   
Otros 2   

Total 350 Total  208 
 

 

Resultados electorales de octubre de 1982 

 

Documento 2: 
 

Señor Presidente, 
Comparezco ante sus señorías para solicitar la confianza de la Cámara, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Constitución. 
Las elecciones del 3 de marzo han abierto una nueva etapa política en España. Los españoles, tras un 
largo período de gobiernos socialistas, han manifestado su deseo de renovar nuestra vida pública; 
renovación para dar el impulso de modernización que España ahora necesita y que debe afectar a los 
comportamientos políticos, al modo en que se ejerce el poder, al funcionamiento de nuestra democracia y 
traducirse en nuevas políticas para solucionar problemas, no resueltos, corregir errores y alcanzar 
mayores cotas de libertad y de bienestar para los españoles. 
El pueblo español ha promovido la alternancia al convertir al Partido Popular […] en la opción política más 
votada y con mayor número de escaños en cada una de las Cámaras, sin disponer, sin embargo, de 
mayoría absoluta en el Congreso. 
De este resultado electoral se derivan unas consecuencias que quiero resaltar al principio de mi discurso 
y que, en mi opinión, han de fijar la orientación de la Legislatura: en primer lugar, una voluntad de cambio 
político; en segundo lugar, la necesidad de un mayor diálogo, de una mayor capacidad de compromiso, 
de más decisiones compartidas en nuestra vida pública. 

 

Discurso de D. José María Aznar en la sesión de investidura, en el Congreso de los Diputados, 3 de mayo de 1996 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN A 

 

Responda al tema La guerra de la Independencia y los comienzos de la revolución liberal. La 
Constitución de 1812, y analice y justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 
 
Sire: la tranquilidad pública ha sido turbada esta mañana. Desde hace varios días la gente del campo se reunía en 
la ciudad, circulaban panfletos excitando a la rebelión, las cabezas de los generales y oficiales franceses 
hospedados en la ciudad se ponía a precio, en fin todo anunciaba la crisis. Esta mañana desde las ocho la canalla 
de Madrid y de los alrededores obstruía los accesos al castillo […] mientras tanto un batallón de guardia alojado en 
mi palacio, con dos cañones y un pelotón de cazadores polacos, ha marchado hacia el castillo atacando a la masa 
allí reunida y dispersándola a tiros de fusil. El general Grouchy reunía sus tropas en el Prado y recibía órdenes de 
dirigirse por la calle de Alcalá a la Puerta del Sol y Plaza Mayor donde se habían reunido más de veinte mil  
rebeldes. Se asesinaba ya en las calles a los soldados aislados que intentaban incorporarse a sus puestos. […] 
Después ordené al general Grouchy que marchase a la Puerta del Sol por la calle Platería y disolviese a cañonazos 
al populacho, esas dos columnas consiguieron ponerse en movimiento y limpiar las calles, no sin dificultad porque 
esos miserables se refugiaban en las casas y disparaban contra nuestras tropas. Los campesinos que habían 
logrado escapar de la ciudad han topado con la caballería y atacados a sablazos [...] al recibir informes de que no 
quedaba nadie en las calles me dirigí al palacio a hablar con el infante don Antonio y decirle que la ciudad debía ser 
desarmada inmediatamente.” 

Murat informa a Napoleón de los sucesos del 2 de mayo. Madrid 2 de mayo a las 6 de la tarde 
Documento 2: 
 

 
Juramento de las Cortes Constituyentes en la Iglesia Mayor Parroquial de la Real Isla de León, 24 de Septiembre de 1810. (Óleo 
sobre lienzo de Casado del Alisal, conservado en el Salón de Plenos del Congreso de los Diputados, Madrid). 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN B 

 
Responda al tema La creación del estado franquista: fundamentos ideológicos y apoyos sociales, y 
analice y justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 
 

“Francisco Franco Bahamonde, Caudillo de España, Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos de la 
Nación: 
 

Por cuanto las Cortes españolas, como órgano superior de participación del pueblo en las tareas del 
Estado, según la ley de su creación, han elaborado el Fuero de los Españoles, texto fundamental 
definidor de los derechos y deberes de los mismos y amparador de sus garantías; 
Vengo a disponer: 
[…] Art. 2. Los españoles deben servicio fiel a la Patria, lealtad al Jefe del Estado y obediencia a las 
leyes. […] 
Art. 12. Todo español podrá expresar libremente sus ideas mientras no atenten a los principios 
fundamentales del Estado”. 
Art. 33. El ejercicio de los derechos que se recorren en este Fuero no podrá atentar a la unidad espiritual, 
nacional y social de España [...]”. 

Fuero de los Españoles, BOE, 18 de julio de 1945 
 
Documento 2: 
 
“La democracia, que bien entendida es el más preciado legado civilizador de la cultura occidental, 
aparece en cada época ligada a las circunstancias concretas que se resuelven en fórmulas políticas y 
varias a lo largo de la historia. No hay democracia sin bienestar; no existe verdadera libertad sin 
capacidad del pueblo para la satisfacción de las necesidades morales y materiales; no hay representación 
auténtica sin verdadera ciudadanía. […] 
Los partidos no son un elemento esencial y permanente sin los cuales la democracia pueda realizarse. A 
lo largo de la historia ha habido muchas experiencias democráticas sin conocer el fenómeno de los 
partidos políticos, que son, sin embargo, un experimento relativamente reciente, que nace de la crisis y de 
la descomposición de los vínculos orgánicos de la sociedad tradicional. 
Desde el momento en que los partidos se convierten en plataformas para la lucha de clases y en 
desintegradores de la unidad nacional, los partidos políticos no son una solución constructiva ni tolerable, 
para abrir la vida española a una democracia auténtica, ordenada y eficaz. Pero la exclusión de los 
partidos políticos en manera alguna implica la exclusión del legítimo contraste de pareceres, del análisis 
crítico de las soluciones de gobierno, de la formulación pública de programas y medidas que constituyen 
a perfeccionar la marcha de la comunidad”. 
 

Discurso de Franco ante las Cortes, 22 de noviembre de 1966 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN A 

 

Responda al tema El proceso de Desamortización y cambios agrarios, y analice y justifique la relación 
con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 
 
Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública […..] conformándome con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros, en nombre de mi excelsa hija la reina doña Isabel II, he venido en 
decretar lo siguiente:  

Artículo 1º. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier clase que 
hubiesen pertenecido a las comunidades y corporaciones religiosas extinguidas y los demás que hayan 
sido adjudicados a la Nación por cualquier título o motivo. 

Artículo 2º. Se exceptúan de esta medida general los edificios que el gobierno destine para el servicio 
público o para conservar monumentos de las artes, o para honrar la memoria de hazañas nacionales. El 
mismo gobierno publicará la lista de los edificios que con este objeto deben quedar excluidos de la venta 
pública.  

Gaceta de Madrid, 21  de febrero de 1836  

Documento 2: 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN B 

 
Responda al tema La Dictadura de Primo de Rivera (1923-1930), y analice y justifique la relación con el 
mismo de los siguientes documentos: 

 
Documento 1: 
 

Al país y al ejército de españoles: 
Ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado (porque hubiéramos querido vivir 
siempre en la legalidad y que ella rigiera sin interrupción la vida española) de recoger las ansias, de 
atender el clamoroso requerimiento de cuantos amando a la patria no ven para ella otra solución que 
libertarla de los profesionales de la política, de los que por una u otra razón nos ofrecen el cuadro de 
desdichas e inmoralidades que empezaron en el año 98 y amenazan a España con un próximo fin trágico 
y deshonroso […]. No tenemos que justificar nuestro acto, que el pueblo sano demanda e impone […]. En 
virtud de la confianza y mandato que en mí han depositado, se constituirá en Madrid un Directorio Militar 
con carácter provisional encargado de mantener el orden público […]. No somos imperialistas, ni creemos 
pendiente de un terco empeño en Marruecos el honor del ejército […]. Para esto, y cuando el ejército 
haya cumplido las órdenes recibidas […] buscaremos al problema de Marruecos solución pronta, digna y 
sensata […], La responsabilidad colectiva de los partidos políticos la sancionaremos con este 
apartamiento total a que los condenamos”. 

La Vanguardia, Barcelona, 13 de septiembre de 1923 
 
Documento 2: 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN A 

 

Responda al tema El régimen de la Restauración. Características y funcionamiento del sistema 
canovista, y analice y justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 
 

 

 

 

 Entrada de Alfonso XII en Madrid el 15 de enero de 1875  
 
 
Documento 2: 
 
El fraude electoral 
 
Es muy triste considerar cómo se han hecho las últimas elecciones, con el menor número posible de 
electores, con bastantes resurrecciones de muertos y no pocas violencias y atropellos. Ya es costumbre 
que sólo voten los que de una manera u otra sacan partido de las amistades y servicios políticos, y la 
inmensa mayoría de la nación, mirando tan importante acto con desdén, se abstiene de tomar parte en él, 
segura de no alcanzar por procedimientos representativos el remedio de sus males. Por esto vemos que 
no hay gobierno que no saque mayoría en el número y forma que más le cuadra y desde que un bando 
político, cualquiera que sea, se entroniza en el Ministerio de Gobernación, ya puede estar seguro de que 
el país le ha de graciar con unas cámaras a su gusto. 
 

Pérez Galdós, B.: “Política española”. Antología de artículos, 1884 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN B 

 
Responda al tema La sublevación militar y Guerra Civil (1936-1939), y analice y justifique la relación 
con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 
Españoles: a cuantos sentís el santo amor a España, a los que en las filas del Ejército y la Armada habéis 
hecho profesión de fe en el servicio a la Patria, a cuantos jurasteis defenderla de sus enemigos hasta 
perder la vida, la nación os llama en su defensa. La situación de España es cada día más crítica, la 
anarquía reina en la mayoría de los campos y pueblos; autoridades de nombramiento gubernativo 
presiden, cuando no fomentan, las revueltas: a tiros de pistolas y ametralladoras se dirimen las 
diferencias entre los ciudadanos que alevosa y traidoramente asesinan sin que los poderes públicos 
impongan la paz y la justicia. […] 
¿Es que se puede consentir un día más el vergonzoso espectáculo que estamos dando al mundo? […]. 
Españoles: ¡Viva España! ¡Viva el honrado pueblo español! 

Tetuán, 17 de julio de 1936 
 
 
Documento 2: 
 
 

 

  
Entrega de fusiles a la población de Madrid por el gobierno de la 

República, 18 de julio de 1936 
Los generales Franco, Mola y Cavalcanti en Burgos 
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HISTORIA DE 

ESPAÑA 

 
Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN A 

 

Responda al tema La Revolución Liberal en el reinado de Isabel II, y analice y justifique la relación con 
el mismo de los siguientes documentos: 
 

Documento 1: 

 
Jura de la Constitución de 1837 

 
Documento 2: 
 

Renuncia de la Regente María Cristina. 
Valencia 12 de octubre de 1840. 
A las Cortes.—El actual estado de la nación y el delicado en que mí salud se encuentra me han hecho 
decidir a renunciar la Regencia del reino, que durante la menor edad de mi excelsa Hija Doña Isabel II me 
fue conferida por las Cortes constituyentes de la nación reunidas en 1836, a pesar de que mis 
Consejeros, con la honradez y patriotismo que les distingue, me han rogado encarecidamente continuara 
en ella, cuando menos hasta la reunión de las próximas Cortes, por creerlo así conveniente al país y a la 
causa pública; pero no pudiendo acceder a algunas de las exigencias de los pueblos, que mis Consejeros 
mismos creen deber ser consultadas para calmar los ánimos y terminar la actual situación, me es 
absolutamente imposible continuar desempeñándola, y creo obrar como exige el interés de la nación 
renunciando a ella. Espero que las Cortes nombraran personas para tan alto y elevado encargo, que 
contribuyan a hacer tan feliz esta nación como merece por sus virtudes. A la misma dejo encomendadas 
mis augustas Hijas, y los Ministros que deben, conforme al espíritu de la Constitución, gobernar el reino 
hasta que se reúnan, me tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para no confiarles con el mayor gusto 
depósito tan sagrado. Para que produzca, pues, los efectos correspondientes, firmo este documento 
autógrafo de la renuncia, que en presencia de las autoridades y corporaciones de esta ciudad, entrego al 
Presidente de mi Consejo para que lo presente a su tiempo a las Cortes. María Cristina. 
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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 

c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 

Duración:   
OPCIÓN B 

 
Responda al tema El proceso de transición a la democracia y la Constitución de 1978, y analice y 
justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 

 
Firmantes de los Pactos de la Moncloa 

 
Documento 2: 

 Don Juan Carlos I, rey de España. A todos los que la presente vieren y entendieren. Sabed: Que las 
Cortes han aprobado y el Pueblo Español ratificado la siguiente Constitución:  

PREÁMBULO 
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de 
cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:  

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden 
económico y social justo.  

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad 
popular.  

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus 
culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.  

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de 
vida.  

Establecer una sociedad democrática avanzada, y  
Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los 

pueblos de la Tierra.  
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